
Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de 

Canarias 

 

TÍTULO I 
De los derechos, deberes y principios rectores 

CAPÍTULO II 
Derechos y deberes 

 
Artículo 30 Derecho a la protección de los datos personales  

Se garantiza el derecho efectivo de todas las personas a la privacidad y protección de sus datos 
personales contenidos en los archivos y ficheros que son competencia de las administraciones 
públicas canarias, así como el derecho a acceder a los mismos, a su examen, corrección y 
cancelación. 

TÍTULO V 
De las competencias 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 97 Competencias ejecutivas  

En el ámbito de sus competencias ejecutivas, corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Canarias: 

• a) La función ejecutiva, que incluye, en todo caso, la potestad de organización de su 
propia administración, así como las potestades de inspección y de sanción y, en general, 
todas aquellas funciones y actividades que el ordenamiento atribuye a la Administración 
Pública. 

• b) La potestad reglamentaria, que comprende la aprobación de reglamentos internos de 
organización de los servicios. 

CAPÍTULO II 
Materias institucionales y administrativas 

Artículo 104 Organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias  

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva para establecer la 
organización y el régimen de funcionamiento de su Administración, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución. Esta competencia incluye, en todo caso, la 
facultad para crear, modificar y suprimir los órganos, unidades administrativas y las entidades 
que la configuran o que dependen de ella. 

Artículo 106 Régimen jurídico, procedimiento, contratación, expropiación y responsabilidad de 

las administraciones públicas canarias  

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia en materia de régimen 
jurídico y procedimiento de las administraciones públicas canarias, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Esta competencia incluye, en todo caso: 



• a) El establecimiento de los medios necesarios para ejercer las funciones 
administrativas, incluyendo la regulación del régimen de los bienes de dominio público 
y los patrimoniales de su titularidad. 

• b) Las potestades de control, inspección y sanción en todos los ámbitos materiales de 
competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

• c) La aprobación de las normas de procedimiento administrativo que deriven de las 
particularidades del derecho sustantivo de Canarias o de las especialidades de la 
organización de la Administración Pública canaria. 

• d) El establecimiento del régimen de precedencias y protocolo de sus propias 
autoridades y órganos. 

2. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias con respeto a lo dispuesto en el artículo 
149.1.18.ª de la Constitución el ejercicio de sus competencias en materia de: 

• a) Procedimiento administrativo común. 
• b) Expropiación forzosa. 
• c) Contratos y concesiones administrativas. 
• d) Responsabilidad administrativa. 

3. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias el desarrollo legislativo de la legislación 
básica del Estado en materia de contratación, en relación con la inclusión de cláusulas de 
carácter social y medioambiental, estableciendo unas previsiones mínimas que los órganos de 
contratación del sector público canario deben incorporar obligatoriamente. 

Artículo 113 Protección de datos  

Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia sobre protección de datos 
de carácter personal en aquellas materias en las que ostenta un título competencial, respetando 
la reserva de ley orgánica y el artículo 149.1.1.ª de la Constitución. 

CAPÍTULO III 
Económico-financieras 

 

Artículo 122 Estadística  

1. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia exclusiva sobre 
estadística para sus propios fines, la planificación estadística, la creación, la gestión y la 
organización de un sistema estadístico propio que incluirá el análisis masivo de datos y la 
revisión continua de los indicadores sociales y económicos. 

2. La Comunidad Autónoma de Canarias participará y colaborará con el Estado y las demás 
comunidades autónomas en la elaboración de estadísticas de alcance supraautonómico. 

 


